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Caravaca ofertará más de 150 plazas gratuitas en las nuevas escuelas infantiles municipales del casco urbano, Barranda y Archivel
Esta medida permitirá transformar los centros y puntos de atención a la infancia en escuelas infantiles municipales integradas en el sistema de gratuidad de la Comunidad Autónoma, reforzando la conciliación y garantizando atención profesional a menores de cero a tres años
El Pleno también dio luz verde al acuerdo en materia de seguridad ciudadana para mejorar la coordinación entre Guardia Civil y Policía Local
En la sesión ordinaria también se acordó iniciar el expediente para el nombramiento de Mari Trini como Hija Adoptiva de Caravaca de la Cruz, a título póstumo
En el apartado mociones salieron adelante la presentada por el PSOE con motivo del ‘Día Internacional de las Mujeres’ y la propuesta por VOX sobre el reciente proceso de regulación de inmigrantes en situación irregular
[bookmark: _gjdgxs][bookmark: _GoBack]24/02/2026. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz ofertará cerca de 150 plazas gratuitas para niños y niñas de cero a tres años en las nuevas escuelas infantiles municipales del casco urbano, Barranda y Archivel. Así lo acordó el Pleno de la Corporación Municipal, reunido en sesión ordinaria, al aprobar por unanimidad la aceptación del ejercicio de competencias distintas de las propias y la determinación de la forma de gestión del servicio de Escuelas Municipales de Educación Infantil.
Esta medida permitirá transformar los actuales centros y puntos de atención a la infancia en escuelas infantiles municipales integradas en el sistema de gratuidad impulsado por la Comunidad Autónoma, reforzando así la conciliación de la vida familiar y laboral y garantizando atención profesional a menores de cero a tres años.
La Escuela Municipal Caravaca, ubicada en la calle Concejal Miguel Ángel Blanco, contará con 76 plazas distribuidas en seis unidades de primer ciclo. La Escuela Municipal Archivel, situada en la calle Campo de Arriba, ofrecerá 28 plazas en dos unidades. Por su parte, la Escuela Municipal Barranda, localizada en la calle Constitución, dispondrá de 36 plazas en tres unidades. A ello se sumarán las plazas concertadas de las aulas de tres años de los colegios La Santa Cruz, Cervantes y La Consolación. 
Dos de los centros se ubican en pedanías, lo que supone un impulso para fijar población y dotar de más y mejores servicios públicos al entorno rural. 
El Pleno también aprobó por unanimidad el convenio entre la Secretaría de Estado de Seguridad, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz en materia de seguridad ciudadana. El acuerdo tiene como objetivo reforzar la coordinación entre la Guardia Civil y la Policía Local, evitando duplicidades y potenciando el intercambio de información. Entre las medidas contempladas se incluyen el acceso a bases de datos sobre personas desaparecidas y vehículos sustraídos, el uso de comunicaciones policiales conjuntas en dispositivos especiales, la colaboración entre dependencias policiales y la elaboración de un Plan Local de Seguridad. La Junta Local de Seguridad dispondrá de seis meses, a partir de la firma del acuerdo, para elaborar el Plan Local de Seguridad, que fijará objetivos y programas de actuación y será evaluado anualmente.
En los primeros puntos del orden del día se dio cuenta de diversas resoluciones de Alcaldía relativas a la reorganización del equipo de Gobierno tras la renuncia al acta de concejal de José Santiago Villa y la incorporación de Rosa María López Martínez. Entre los cambios, Salvador López pasa a formar parte de la Junta de Gobierno Local, Rosa María López asume las concejalías de Empresa y Fondos Europeos y el área de Turismo pasa a estar dirigida por Ana Belén Martínez, que suma esta responsabilidad a Recursos Humanos, Empleo, Comercio, Medio Ambiente y Protección Animal. Asimismo, se suprime la dedicación parcial destinada a la portavocía del Grupo Municipal Popular.
Desde la Concejalía de Hacienda se dio cuenta del informe de morosidad correspondiente al cuarto trimestre de 2025, periodo de cierre del ejercicio, que sitúa el periodo medio de pago en 8,97 días frente a los 30 días del periodo anterior. 
El Pleno aprobó igualmente por unanimidad iniciar el expediente para el nombramiento como Hija Adoptiva de Caravaca de la Cruz, a título póstumo, de Mari Trini, María Trinidad Pérez de Miravete-Mille y Pascual del Riquelme. El alcalde realizó un repaso a su trayectoria, destacando su condición de mujer pionera internacional de la canción de autor, con más de 300 canciones, discos editados en más de veinte países y más de diez millones de copias vendidas. Fue una de las cantautoras más importantes de España en los años 70 y 80, con éxitos como ‘Amores’, ‘Yo no soy esa’ o ‘Ayúdala’. Aunque nació en Murcia en 1947, pasó gran parte de su infancia y juventud en la pedanía de Singla, considerando siempre a Caravaca como su hogar, donde descansan sus restos mortales desde su fallecimiento el 6 de abril de 2009.
Durante la sesión también se aprobó por unanimidad la modificación de los estatutos del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para adaptarlos al marco legal vigente. 
Asimismo, se aprobó definitivamente la desafectación del bien demanial “Antigua Escuela Pública Unitaria” en Barranda, con los votos a favor de PP y Vox y la abstención del PSOE. Igualmente se abordó la investigación de la titularidad del Camino Gamboa, polígono 156 parcela 9010.
En el apartado de mociones, salió adelante la presentada por el Grupo Municipal Vox sobre el rechazo a la regularización masiva de inmigrantes en situación irregular, con los votos a favor de PP y Vox y en contra del PSOE. También se debatió la moción del Grupo Municipal Socialista con motivo del ‘Día Internacional de las Mujeres’, que recoge medidas para intensificar acciones educativas en igualdad y fomentar protocolos de prevención frente al acoso sexual en entidades y clubes, on los votos a favor de PP y PSOE y en contra del concejal de VOX.
La sesión concluyó con el turno de ruegos y preguntas, en el que se abordaron cuestiones relativas al estado de las medidas previas para la licitación del contrato de limpieza y recogida de residuos (Vox), la situación del programa para implantación del contenedor marrón para la recogida de biorresiduos (Vox), la colocación de una barandilla en el Callejón de Frías (PSOE) y propuesta la iluminación entre el tanatorio y el polideportivo Argos (PSOE).
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